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Responde en la hipoteca de setenta
y ocho mil doscientas pesetas de prin-
cipal ; seis m i l doscientas cincuenta y
sei s` pesetas de intereses y más otras
cinco mil cuatroscientas setenta y
cuatro peseta s para eventuales gastos
y co sta s .

Bancal de tierra con riego de ace-
quia del Palmar, pago de Ditra, si-
tio del Curadero, término de esta
ciudad, la de Baza, su cabida, una
fanega, dos ce lemines, o bien , die-
cinueve áreas y dieciséis centiáreas,
con olivo s ; linda : Norte don José
Sánchez Aodríguez , brazal del Palo-
mar por medio ; Este, Diego Gallardo
Mazt ínez; Sur , Antonio García Mo-
va , y Oeste , carr etera de Ba za a Ca-
niles . Sobre la descrita finca como
solar exi sten las siguientes con s truc-
ciones, maquinaria e instalaciones :
Una nave rectangular cubierta de te-
ia s en la sun erficie de mil cincuenta
v cuatro metros cuadrados dentro
d e la cual existen cuatro habitacio-
nes y planta baia, y otras dos sobre
ella , y en el subsuelo de dicha edi£i-
cación han instalado un horno para
cocer ladrillos por el sistema «hoff-
man», hoy éste sobre la supecficie y
con dos secadero s adosados, sin se-
paración del edificio principal ; exis-
te una chimenea cilíndrica de ladri-
llo d e cuarenta y do s metros, diez
centíme tro s de altura, y también apar-
te, otra habit ación de diez metros
cuadrado s , des tinada para un trans-
formador d e energía el éctrica .

In scripción: en el Registro de la
Propiedad d e Baza , al tomo 337, li-
bro 93, folio 141 , . finca 242.
Valorada a ef ectos de subasta

en cinco millones setec ientas cin-
cuenta mil pesetas (5 .750.000,-) .

Re sponde de la hipoteca de pese-
tas 5 . 000 . 000 de principal, 400 . 000
pesetasde intereses y más otras p e~
setas 35.000 para eventuales gastos
y costas .
Dado en Lorca a uno de octubre

de mil novecientos ochenta y cuatro.
El juez de Pri mera . Instancia , Jo-
sé Luis García Fern á,ndez -F1
secretario, José Luis Escudero .

* Número 6841

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula y su partido .
Hace saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo y Secretaría del
que refrenda, se siguen autos
de divorcio número 226 /84 , ins-

tados por el procurador señor
F. Herrera, en nombre y repre-
sentac ión de don José Balsalo-
bre Bravo, contra doña Isabel
Jiménez Almela, en cuyos autos
con fecha de hoy se ha dictado
sentencia con el siguiente

Fallo : Que estimando la de-
manda de divorcio interpuesta
por el procurador don Octavio
Fernández Herrera, en nombre
y representación de don José
Balsa lobre Bravo , debo declarar
y declaro disue lto el matrimonio
de don José Balsalobre Bravo y
dor.a Isabel Jiménez Almela, ce-
lebrado en Alguazas el 9 de no-
viembre de 1957, por causa de
divorcio; sin hacer expresa im-
posición de costas . Una vez fir-
me esta resolución, comuníque-
se de oficio al Regis tro Civil de
Alguazas, para su anotación al
margen de la inscripción de ma-
trimonio . Notifíquese la presen-
te resolución a la demandada re-
belde en la forma ordenada por
la Ley . Así por esta mi sentenc ia ,
juzgando, la pronuncio, mando
y firmo . Juan A . Jover. Rubrica-
do .

Por lo que desconociéndose el
actual domicilio y paradero de
la demandada rebelde , se expide
el presente a efectos de la noti-
ficación a la misma de dicha
sentenc ia.
Dado en Mula a 16 de octubre

de 1984.-Juan Antonio Jover
Coy.-El secretario .

* Número 6836

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ZARAGOZA

E D ICT O

Don Vicente García Rodeja y
Fernández, juez de Primera
Instancia número Uno de Za-
ragoza .
Hago saber: Que el día 30 de

noviembre de 1984, a las diez ho-
ras, tendrá lugar en este Juzga-
do la venta en pública y segun-
da subasta, con rebaja del 25%
del precio de tasación, de los bie-
nes embargados a la parte de-
mandada en juicio ejecutivo se-
guido al número 1 .801 de 1982,
a instancia del procurador se-
ñor Bibián Fierro, en represen-
ta--ión de Banco de Financiación
Industrial, S . A., contra don En-
rique Campillo Clemente; de La
Alberca (Murcia), hacíéndose
constar que para tomar parte

deberán los licitadores consig-
nar previamente el 20 por ciento
del precio de tasación:
Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras
partes del precio de tasación re-
bajado en un 25% .

Que podrá hacerse el remate
en calidad de ceder a un tercero .

Que se anuncia la subasta a
instancia de! actor sin haber si-
do suplida previamente la falta
de títulos .

Que los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla 4 .a del
artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en Sa
cretaria .

Que se entenderá aue todo li
citador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores v los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su
extinción el precio de remate .

Se admitirán posturas por es-
crito en sobre cerrado deposita-
do en la mesa del Juzgado con
anterioridad a Iniciarse la licita-
ción :

Bienes cuya venta se anuncia
con expresión de precio de tasa-
ción .

1 .-Un trozo de tierra de rega-
dio de la acequia de la Alquibia,
de cabida una tahúlla y cuatro
ochavas , situada en e l partido de
La Alberca, término de Murcia .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Dos de Murcia
al libro 46, sección 9, folio 10,
finca 3 .670.1 °.

Tasada en cuatrocientas mil
pesetas .

2 .-Un trozo de tierra de rega-
dío de la acequia de .Alquibfa, de
cabida una tahúlla , situada en el
partido de La Alberca , término
de Murcia . Inscrita en el Reg is-
tro de la Propiedad número Dos
de Murc ia al libro 4 6 sección 9°,
folio 16 , finca 3 . 672-1! .
Tasada en trescientas cincuen-

ta mil pesetas .
Igualmente y en las mismas

condiciones y el día y hora seña-
lados , tendrá luear la tercera su-
basta sin sujecfón a tipo de l si-
guiente bien inmuebl_ e :

3.-Un edi .°ieio cons truido pa-
ra teatro-cine , si to en el nart ido
de La Alberca , término de Mur-
cia, de una ex tensién de 278 , 70
metros cuadrados . Inscri ta al l i -
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bro 47, sección 9`, folio 65 vuel-
to, finca 3 .771-4 " .
Tasada en ochocientas cin-

cuenta mil pesetas .
Dado en Zaragoza a 8 de octu-

bre de 1984.-Vicente García Ro-
deja y Fernández .-El secreta-
rio .

* Número 667 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDIC T O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta ca-
pital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 1 .909/83,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el procurador don Jo-
sé María Jiménez-Cervantes Ni-
colás, en nombre y representa-
ción de Previsión Española, S . A .,
de Seguros y Reaseguros, domi-
ciliada en Sevilla, contra don Ma-
nuel Parra Pellicer, vecino de
Murcia, con domicilio en La Al-
batalía, Camino del Atajo, 98, en
reclamación de 336 .430 pesetas
de principal y costas en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por se-
gunda vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día
10 de diciempre próximo veni-
dero, a sus once horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado, sito
en Paseo de Garay, Palacio de
Justicia, planta segunda, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1` Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2.2 Todo licitadcr, para to-
mar parte en.la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Suzgado o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciei,to, efectivo de su
valer, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 Il El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-

so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4 .a Que esta segunda subasta
se hace con la rebaja del 25% del
precio de tasación de dichos bie-
nes y no se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

Tms bienes objeto de subastá y
precio de ellos son los siguien-
tes :

T r e s lavadoras automáticas
marca New-Pol, modelo 3-033,
3-25 y 3-015. Valoradas en 105 .000
pesetas .

Una lavadora automática, mar-
ca Balay, modelo T-5053 . Valora-
da en 35 .000 pesetas

Dos 1 a v a d oras automáticas,
marca White-W., modelos G-35 y
G-55 . Valoradas en 80 .000 ptas .

Un televiscr en colór, marca
Braut, de 26 pulgadas . Valorado
en 75 . 000 pesetas .

Un televisor en color, marca
Playsoni, de 20 pulgadas . Valora-
do en 45 .000 pesetas .

Un fr igor ífico de dos puertas,
marca White -W ., superluse. Va-
lorado en 45 .000 pesetas .

Dos frigor íficos, marca Zanus-
si, cuatro estrellas, de dos puer-
tas . Valorados en 90 000 pesetas .

Asciende el valor total de di-
chos bienes a la suma total de
475.000 pesetas .

Importa esta v a 1 o r a c i ó n ,
s . e. u m., la figurada suma de
cuatrocientas sesenta y cinco
mil pesetas .

Dado en Murcia a 4 de octubre
de 1984 -La mae istrado - iuez ,
María Jover Carrión.-El secre-
tario, Dionisio Bueno Garcfa .

* Número 6843

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MUR CIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de es ta capi-
tal .
Hago saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 814/84 , se si-
gue juicio e;ecu tivo promovido
por Co fincaya, contra Suminis-
tros Electroniecánicos y de Ma-
nutención, en reclamáción de
120 .093 pesetas de principal y
60 .000 pesetas de costas, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta,
por primera vez y término de 20

días hábiles los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el
día 30 de noviembre próximo, a
sus once horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado , s ito en Pala-
cio de Justicia, planta segunda, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones:

1 fl Servirá de tino para esta
subas ta el que se expresará, no
admitiéndose pos turas que no
cubran las dos ter ceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
cal idad de cederle a un tercero

2` Todo lici tador , para to -
mar parte en la suhasta, debe-
rá consignar previamente, en la
mesa del Juzgado , o en e l Fsta -
blecimien.to des tinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos
al 20 por ciento, efe ctivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 ,a El rematante queda subro -
gado en las cargas crue existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio de l
remate .

4 fl Que desde que se anuncie
la subasta hasta su celebraci ón
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado . denos+ -
tando en ~la mesa c?el Juzgado,
iunto a aqué l, el Importe del
90% del tipo de la subasta o
acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el establec i-
miento destinado al efecto .

Los bienes obj eto cíe la subas-
ta y precio de ellos son los s i-
;uientes :

Máquina teleimpresora elec-
trónica, marca Sagen, modelo
TX-?0 , número de serie 55 . 783 .
Tasada en 270 .000 pesetas.
Dado en Murcia a 28 de octu -

bre de 1984 -Abdón Díaz Suá-
rez.-E1 secretario .

Número 5655

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Górnez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la. Ea'a de lo Contencioso-Ad-
minisírativo de la Excma. Au-
dienria Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publ icará en el «Bo letín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el proc urador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y


